
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito N° 17 en lo Civil y Comercial de Rosario, se hace saber que en autos:
“CANO, PEDRO ENRIQUE s/Quiebra”, CUIJ 21-02841319-7, por Resolución N° 2982 de fecha 18/10/17 se ha ordenado lo siguiente: 1)
Fijar el día 06/12/17 como fecha hasta la cual los acreedores deben presentar sus pedidos de verificación al Síndico José Ramón
Castro con domicilio en calle San Martín N° 791, R 1°, OF. “C” de la ciudad de Rosario, todos los días hábiles judiciales en el horario
de 09:30 a 12:30 y de 16:30 a 19:30 hs.; 2) Fijar el día 23/02/18 para la presentación por la Sindicatura del informe individual sobre
los créditos, con las exigencias determinadas en el Art. 35, 2do. párr. L.C.Q.; 3) Fijar el día 10/04/18 para la presentación del informe
general por la Sindicatura. 4) Ordenar publicar edictos por el término de ley en el BOLETÍN OFICIAL. Insértese, agréguese copia y
hágase saber. Fdo.: Dra. María Silvia Beduino-Jueza - Dr. Juan Manuel Conti - Secretario. Secretaría, 19 de Octubre de 2017. Dra.
Netri, Prosecretaria.

S/C 338694 Oct. 25 Oct. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de Rosario a cargo del Dr.
Marcelo C. M. Quaglia, la Secretaria que suscribe Dra. Analía Suárez Mónaco, comunica que dentro de los autos caratulados: A.P.I.
c/VILLULLAR RAUL s/Ejecución Fiscal, Expte N° 840/05 en tramite por ante este Juzgado se ha dictado el auto que en su parte
resolutiva se transcribe para su conocimiento y demás fines legales: “Resolución N° 1859 - Rosario, 10 de Agosto de 2017. Y
Vistos:... Y Considerando:... Resuelvo: Ordenando mandar llevar adelante la ejecución, hasta tanto la actora se haga integro cobro
de la suma reclamada, con más los intereses establecidos en el Decreto N° 1.560/91. Imponiendo las costas al vencido (art. 251
C.P.C.). Difiriendo la regulación de honorarios hasta tanto se practique la liquidación respectiva. Insértese y hágase saber. Fdo.: Dr.
Marcelo C. M. Quaglia (Juez) - Dra. Analía Suárez Mónaco, (Secretaria). Rosario, 23 de Agosto de 2.017.

S/C 338730 Oct. 25 Oct. 31

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, a
cargo del Dr. Néstor O. García, Secretaría de la Dra. María Belén Baclini; en autos: “ASOCIACIÓN MUTUAL GENERAL SAN MARTÍN
c/VILLARREAL, ANA P. s/Ejecutivo” (Expte. N° 209/13) se ha dispuesto lo siguiente: “N° 2550, Rosario, 11 de Agosto de 2017. Y
Vistos:... Y Considerando:... Resuelvo: Aprobar la planilla practicada en cuanto por derecho corresponde hasta la concurrencia de la
suma de $ 47.641,37. Insértese y hágase saber. Firmado: Dr. Néstor O. García, Juez - Dra. María Belén Baclini, Secretaria.” Y lo
siguiente: “N° 3257. Rosario, 4 de Octubre de 2017. Y Vistos: ... Y Considerando: ... Resuelvo: Aprobar la planilla practicada en
cuanto por derecho corresponde hasta la concurrencia de la suma de $ 12.066,58. Insértese y hágase saber. Fdo.: Dr. Néstor O.
García, Juez - Dra. María Belén Baclini, Secretaria. Rosario, 13 de Octubre de 2017.

$ 33 338746 Oct. 25 Oct. 27

__________________________________________

El Sr. Juez de la Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la 6° Nominación de Rosario, en los autos caratulados: “LEONHARD
DANIEL s/Quiebra”, Expte. 548/93, se ha dictado lo siguientes: N° 4087. Rosario, 7/12/2016. Y Vistos: Lo solicitado y constancias de
autos, Resuelvo: Regular los honorarios por su actuación desplegada en los presentes al C.P.N. Carlos Roberto Disenfeld, CUIT
20-10189151-9, en la suma de $ 30.615,45 (pesos treinta mil seiscientos quince con cuarenta y cinco centavos y a la C.P.N. María
Alejandra Maurici,  CUIT 27-18193535-4 en la suma de $30.615,45 (pesos treinta mil seiscientos quince con cuarenta y cinco
centavos).  Regular  los  honorarios,  al  Dr.  Lauría  Ricardo  Daniel,  CUIT  20-08617689-1  y  a  la  Dra.  Antonella  Ruggeri,  CUIT
27-25378945-5 -representantes del peticionante de la quiebra- en la suma de $26.241,82 (pesos veintiséis mil doscientos cuarenta
y uno con ochenta y dos centavos) y en proporción de ley. Insértese y hágase saber. Dra. María Belén Baclini - Dr. Néstor Osvaldo
García, Nº 2422 - Rosario, 3 de Agosto de 2107: Y Vistos: Los presentes caratulados LEONHARD DANIEL O. s/ Quiebra, Expte. Nº
548/93, de los que resulta; .. Y Considerando:... Resuelvo: Así declararlo. Insértese y hágase saber, (Expte. 548/93).” Fdo: Dra. María
Belén Baclini - Dr. Néstor Osvaldo García. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL y en el hall de Tribunales. Dr. García (Juez) Dra.
Baclini (Secretaria) Sin Cargo. Rosario, 7 de Octubre de 2017.

S/C 338754 Oct. 25 Oct. 31

__________________________________________

Por disposición de la Srta. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Rosario, Dra.
Delia Giles y Secretaría del Autorizante, se hace saber que en autos caratulados: INGENIAR S.R.L. s/Concurso Preventivo, CUIJ Nro.



21-02884032-9; por Resolución Nº 2058 de fecha 03/08/2017 se ha dispuesto: Declarar la apertura del concurso preventivo de
Ingeniar S.R.L, CUIJ N° 30-71190143-0, con domicilio social en calle Paraguay 527 Planta Alta de la ciudad de Rosario, inscripta en el
Registro Público de Comercio de la ciudad de Rosario al Tomo 162, Folio 12979 Número 873 de fecha 06/06/2011. Asimismo, por
Auto N° 2939 de fecha 17/10/2017 se ha resuelto fijar nuevas fechas, fijándose como fecha hasta la cual los acreedores podrán
presentar los pedidos de verificaciones de créditos ante el síndico el día 13/12/2017; como fecha para la presentación de los
Informes Individual y General los días 05/03/2018 y 17/04/2018 respectivamente; como fecha para que tenga lugar la audiencia
informativa prevista en el art. 45 de la ley 24.522 el día 04/09/2018 a las 10 horas; y como fecha a fin de que la concursada goce
del período de exclusividad el día 11/09/2018. Fdo. Dr. S. González (Secretario); Dra. D. Giles (Juez). Sindico: CPN Fernando Miguel
Altare, con domicilio en calle Moreno 1739 PC 3 OF. 1 de la ciudad de Rosario, Tel. 155694590, con hora y de atención de lunes a
viernes en el horario de 09 a 16 horas. Dr. González, Secretario.

$ 165 338686 Oct. 25 Oct. 31

__________________________________________

Por disposición de la Señora Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación
de Rosario, en autos: BANCO HIPOTECARIO S.A. FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO PROCREAR c/LÓPEZ MELINA YOLANDA s/Ejecución
Hipotecaria, CUIJ 21-02880613-9, Nro. Expediente 417/2017, se ha ordenado citar a la deudora Melina Yolanda López, DNI Nº
25.182.124, y terceros adquirentes si los hubiere, sucesores o administrador provisorio de la herencia o representante legítimo en
caso de concurso, quiebra o incapacidad, por edictos que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL y Estrados del Tribunal por cinco días,
a fin de que dentro del término de cinco días contados desde la última publicación abonen el crédito que se reclama u opongan
excepción legitima, bajo apercibimiento de dictar sentencia en rebeldía sin más trámite y de darlos por notificados de cualquier
resolución o providencia posterior, en relación con el inmueble sito en Calle 29 Nº 1 de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos
Aires, partido La Plata, dominio inscripto en la Matrícula Nro. 240575. Rosario, 29 de Agosto de 2017 - Dr. Sergio Antonio González,
Secretario.

$ 33 338747 Oct. 25 Oct. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez Ezequiel Zabale, Sra. Secretaria Gabriela B. Cossovich de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial
de la 3° Nora de Rosario,  dentro de los autos caratulados SABBIONE PABLO y Otros c/BRANCATELLI  JOSE ALBERTO y Otros
s/Escrituración, Expte. Nº 880/13”, se ha dictado el siguiente decreto: “Fíjese nueva fecha de audiencia para el sorteo de un
defensor de oficio (Art. 597 CPCCSF) para el día 05/12/2017 a las 10:00hs. Notifíquese por edictos. Dr. Ezequiel Zabale (Juez) - Dra.
Gabriela Cossovich (Secretaria). Rosario, Secretaría, Octubre de 2017. Dra. Gabriela B. Cossovich, Secretaria.

$ 33 338757 Oct. 25 Oct. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad con lo normado en el Art. 597 del CPCC, se hace saber que en los autos caratulados ROCCA, MAGDALENA HAYDEE y
Otros c/ROTTIGNI, MIRIAM BEATRIZ y Otros s/División de Condominio; CUIJ 21-02868853-6, cita y emplaza a herederos y/o legatarios
de la causante Delfina Mady Rocca, por el término de tres días para que comparezcan a este Tribunal por sí o por apoderado.
Rosario, 19 de Octubre de 2017. Lorena González, secretaria.

$ 33 338674 Oct. 25 Oct. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo normado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados: MIGLIAIA, ZULEMA
VIRGINIA s/Declaratoria de Herederos; CUIJ 21-02881573-2, cita y emplaza a herederos y/o legatarios de la causante Migliaia Zulema
Virginia, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 19 de Octubre de
2017. Lorena González, Secretaria.

$ 45 338677 Oct. 25 Nov. 7

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de



conformidad a lo normado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados: SAN MARTIN, NORMA CELIA
s/Declaratoria de herederos; CUIJ 21-02884936-9, cita y emplaza a herederos y/o legatarios de la causante San Martín Norma Celia,
por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 19 de Octubre de 2017.
Lorena González, Secretaria.

$ 45 338689 Oct. 25 Nov. 7

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo normado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados: PEREYRA, JORGE EMILIO
s/Sucesorio; CUIJ 21-02886362-1, cita y emplaza a herederos y/o legatarios de la causante Pereyra Jorge Emilio, por el término de
diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 19 de Octubre de 2017. Lorena González,
Secretaria.

$ 45 338679 Oct. 25 Nov. 7

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo normado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados: GIANGIOBBE, OMAR
s/Sucesorio; CUIJ 21-02881573-2, cita y emplaza a herederos y/o legatarios de la causante Giangiobbe Omar, por el término de diez
días para que comparezcan a este Tribunal  a hacer valer sus derechos.  Rosario,  19 de Octubre de 2017. Lorena González,
Secretaria.

$ 45 338680 Oct. 25 Nov. 7

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo normado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados: PELLEGRINI, ELENA ALCIRA
s/Sucesorio; CUIJ 21-02884039-7, cita y emplaza a herederos y/o legatarios de la causante Elena Alcira Pellegrini, por el término de
diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 19 de Octubre de 2017. Lorena González,
Secretaria.

$ 45 338681 Oct. 25 Nov. 7

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo normado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados: STEOLA, ADELA ELVA
s/Sucesorio; CUIJ 21-02887564-6, cita y emplaza a herederos y/o legatarios de la causante Adela Elva Steola, por el término de diez
días para que comparezcan a este Tribunal  a hacer valer sus derechos.  Rosario,  19 de Octubre de 2017. Lorena González,
Secretaria.

$ 45 338682 Oct. 25 Nov. 7

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo normado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados: GONZALEZ, MONICA
AMELIA s/Sucesorio; CUIJ 21-02887968-4, cita y emplaza a herederos y/o legatarios de la causante González Mónica Amelia, por el
término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 19 de Octubre de 2017. Lorena
González, Secretaria.

$ 45 338684 Oct. 25 Nov. 7

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de



conformidad a lo normado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados: CENICEROS, ADORACION
s/Sucesorio; CUIJ 21-02871094-9, cita y emplaza a herederos y/o legatarios de la causante Ceniceros Adoración, por el término de
diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 19 de Octubre de 2017. Lorena González,
Secretaria.

$ 45 338685 Oct. 25 Nov. 7

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo normado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados: BREST, RAMON GERARDO y
Otros s/Declaratoria de herederos; CUIJ 21-02887581-6, cita y emplaza a herederos y/o legatarios de los causantes Ramon Gerardo
Brest y Claudia Marcela Mendez, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 19 de Octubre de 2017. Lorena González, Secretaria.

$ 45 338687 Oct. 25 Nov. 7

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de FERNANDEZ MILANI RAUL JOSE, publicándose edictos por 1 día en el BOLETIN OFICIAL (Art. 2340 CCYC),
para que dentro del término de 30 días comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. Rosario, 17/10/2017.
Elvira Sauan, secretaria.

$ 45 338708 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de SPANGUERO ROBERTO PEDRO FELIX, publicándose edictos por 1 día en el BOLETIN OFICIAL (Art. 2340
CCYC), para que dentro del término de 30 días comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. Rosario,
13/10/2017. Elvira Sauan, secretaria.

$ 45 338710 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de ZAYAS EMILIANA, publicándose edictos por 1 día en el BOLETIN OFICIAL (Art. 2340 CCYC), para que
dentro del término de 30 días comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. Rosario, 18/10/2017. Elvira
Sauan, secretaria.

$ 45 338709 Oct. 25

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, dentro de los autos: DE DONATIS PATRICIA MARÍA
s/Sucesorio CUIJ: 21-02887887-4, llama a los posibles herederos, acreedores y cualquier otro que se considere con derecho a los
bienes dejados por doña Patricia María De Donatis, DNI: 20.461.578, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos dentro de los 30 días hábiles siguientes al vencimiento del último edicto. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL y hall
de Tribunales por 5 veces en 10 días. Rosario, 13 de Octubre de 2017, Dra. M. Jimena Bazán, Prosecretaria.

$ 45 338642 Oct. 25 Oct. 31

__________________________________________

El  Juzgado de Primera Instancia  de Distrito  Civil  y  Comercial  Nº14 de Rosario,  dentro  de los  autos  PONCE NELIDA MARÍA
s/Declaratoria de herederos; CUIJ 21-02885650-1, llama a los posibles herederos, acreedores y cualquier otro que se considere con
derecho a los bienes dejados por doña Nélida María Ponce DNI: 3.702.156, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos dentro de los 30 días hábiles siguientes al vencimiento del último edicto. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL y hall



de Tribunales por 5 veces en 10 días. Rosario, 12 de Octubre de 2017, Dra. M. Jimena Bazán, Prosecretaria.

$ 45 338640 Oct. 25 Oct. 31

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, dentro de los autos SIBILLIN NORMA GENOVEVA
s/Declaratoria de herederos; CUIJ 21-02886967-0, llama a los posibles herederos, acreedores y cualquier otro que se considere con
derecho a los bienes dejados por doña Norma Genoveva Sibillin, DNI: 4.973.904, para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos dentro de los 30 días hábiles siguientes al vencimiento del último edicto. Publíquense edictos en el BOLETÍN
OFICIAL y hall de Tribunales por 5 veces en 10 días. Rosario, 12 de Octubre de 2017, Dra. M. Jimena Bazán, Prosecretaria.

$ 45 338639 Oct. 25 Oct. 31

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, se hace saber
que en los autos caratulados “RAMÍREZ ROSA SARA s/Declaratoria de herederos”, CUIJ: 21-02845837-9, se cita a los herederos,
acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes de la causante Ramírez Rosa Sara, D.N.I. 4.700.929, para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Fdo.: Dr. Ezequiel Zabale (Juez) - Dra. Gabriela Cossovich (Secretaria). Rosario, 19 de Octubre
de 2017. Dra. Cossovich, Secretaria.

$ 45 338671 Oct. 25

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, Dr. Gabriel Abad, Secretaría Dra.
Viviana Guida, llama a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes de Don/Doña: JORGE
ALBERTO SANTA CRUZ (DNI 8.106.310) y MARÍA ELENA HERCULANO (DNI 12.854.863) para que dentro de treinta días comparezcan
a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese edicto en el BOLETÍN OFICIAL por el término de un día. Santa Cruz, Jorge
Alberto y Otros s/Declaratoria de Herederos (Expte. CUIJ 21-02887560-3). Rosario, 17 de Octubre de 2017. Dra. Guida, Secretaria
Subr.

$ 45 338649 Oct. 25

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Novena (9°) Nominación de la ciudad de
Rosario, Pcia. de Santa Fe, Dr. Gabriel Oscar Abad, Secretaria de la Dra. Viviana Mónica Guida, llama a los Herederos, acreedores y
todos los que se consideren con derecho a los bienes de doña Rosa Ada Cepeda, (L.C. Nro. 2.441.416), para que dentro de treinta
(30) días comparezcan al mencionado Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese edicto en el BOLETÍN OFICIAL por el término
de un (1) día. Autos: CEPEDA, ROSA ADA s/Sucesorio, Expte. CUIJ: 21-02883339-0. Rosario, 29 de Septiembre de 2017. Dr. Pasotti,
Prosecretario.

$ 45 338650 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial la 3ra. Nominación de Rosario, se hace saber
que en los autos caratulados: NIETO ZULEMA LIDIA s/Sucesorio”, CUIJ: 21-02865944-7, se cita a los herederos, acreedores y todos
los que se consideren con derecho a los bienes de la causante Nieto Zulema Lidia, DNI Nº 1.091.733, para que lo acrediten dentro
de los treinta días. Fdo. Dr. Ezequiel Zabale (Juez), Dra. Gabriela Cossovich (Secretaria). Rosario, 19 de Octubre de 2017. Dra.
Cossovich, Secretaria.

$ 45 338672 Oct. 25

__________________________________________

El Señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario, hace saber que el Sr. Alfredo
Roberto Brenga, DNI Nº 6.049.718, falleció el día 29/12/2013 y cita a sus herederos, acreedores, legatarios y a todos los qué se



consideren con derechos a los bienes dejados por la causante, para que dentro de treinta días comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos dentro de los autos caratulados: BRENGA, ALFREDO ROBERTO s/Sucesión” - CIUJ Nº 21-02842004-5 Publíquese
edictos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de un día. Fdo. Dr. Pedro Antonio Boasso - Juez- Dra. María Sol Sedita, Secretaria.
Rosario, 26 de Septiembre de 2017.

$ 45 338705 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9° Nominación de Rosario,
Dra. Susana Silvia Gueler (Juez en suplencia) cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios, de doña Espil Berta
Susana, para que dentro de término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer Sus derechos dentro de los autos:
“ESPIL BERTA SUSANA s/Declaratoria de herederos” Expte. CUIJ N°: 20-02884557-7. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL por el término de 10 días. Rosario, 6 de Octubre de 2017. Dra. Viviana M. Guida, Secretaria.

$ 45 338764 Oct. 25 Nov. 7

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14º Nominación de la ciudad de Rosario, llama a los
herederos de doña Amalia Concepción Mignini, DNI 1.510.706 para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Autos “ANDREOLI OSVALDO s/Sucesorio”, CUIJ 21-02863398-7. Rosario, 17 de
Octubre de 2017. Dra. Analía Suárez Mónaco, Secretaria.

$ 45 338692 Oct. 25 Oct. 31

__________________________________________

El Sr. Juez de 1era. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes de don/doña:
Rosa Amelia Alvarez (LC 3.236.319) y Antonio Felipe Guido Ventura (DNI 93.774.471), para que comparezcan a éste Tribunal a hacer
valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos cinco veces en diez días en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio
habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en los Arts. 67 y 592 CPCC. ALVAREZ, ROSA AMELIA y Otros
s/Sucesorio; (Expte. CUIJ 21-02887567-0). Rosario, 18 de Octubre de 2017. Silvio Pasotti, prosecretario.

$ 45 338652 Oct. 25 Oct. 31

__________________________________________

El Sr. Juez de 1era. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes de don/doña:
Stella Maris Iris Santini (DNI 5.483.814), para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se
publican edictos cinco veces en diez días en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal,
conforme lo dispuesto en los Arts. 67 y 592 CPCC. SANTINI, STELLA MARIS IRIS s/Sucesorio; (Expte. CUIJ 21-02886219-6). Rosario, 18
de Octubre de 2017. Silvio Pasotti, prosecretario.

$ 45 338654 Oct. 25 Oct. 31

__________________________________________

El Sr. Juez de 1era. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes de don/doña:
Carlos Alberto Zuviría (DNI 18.031.969), para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se
publican edictos cinco veces en diez días en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal,
conforme  lo  dispuesto  en  los  Arts.  67  y  592  CPCC.  ZUVIRIA,  CARLOS  ALBERTO  s/Declaratoria  de  Herederos;  (Expte.  CUIJ
21-02885643-9). Rosario, 18 de Octubre de 2017. Silvio Pasotti, prosecretario.

$ 45 338655 Oct. 25 Oct. 31

__________________________________________



El Sr. Juez de 1era. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes de don/doña:
Domingo Sotelo (DNI 7.520.807), para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se
publican edictos cinco veces en diez días en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal,
conforme lo dispuesto en los Arts. 67 y 592 CPCC. SOTELO, DOMINGO s/Sucesorio; (Expte. CUIJ 21-02886702-3). Rosario, 18 de
Octubre de 2017. Silvio Pasotti, prosecretario.

$ 45 338656 Oct. 25 Oct. 31

__________________________________________

El Sr. Juez de 1era. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes de don/doña:
Herminia Ruffatto (DNI 5.503.738), para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se
publican edictos cinco veces en diez días en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal,
conforme lo dispuesto en los Arts. 67 y 592 CPCC. RUFFATTO, HERMINIA s/Sucesorio; (Expte. CUIJ 21-02887558-1). Rosario, 18 de
Octubre de 2017. Silvio Pasotti, prosecretario.

$ 45 338658 Oct. 25 Oct. 31

__________________________________________

La señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17ma. Nominación de la ciudad de Rosario, llama a los
herederos,  acreedores  y  cualquier  otro  que se  considere  con derecho a  los  bienes dejados por  doña Francisca D´Atri,  DNI
93.637.619, para que dentro de los 30 días siguientes a su publicación comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Autos:  D´ATRI  FRANCISCA s/Sucesorio;  CUIJ  21-02887793-2.  Rosario,  11 de Octubre de 2017.  Juan Manuel  Conti.  Dra.  Netri,
Prosecretaria.

$ 45 338691 Oct. 25

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de a Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Nº 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, a cargo de la Dra.
Sylvia Cristina Pozzi, Secretaría a cargo de la Dra. Laura M. Barco, en los autos caratulados: PALACIOS ROSA c/FREDRIKSSON DE
BLUM LUCRECIA SUSANA s/Prescripción Adquisitiva” (Expte. 1184/2015), se notifica los siguiente: “Firmat, 21 de Septiembre de
2017. Téngase presente lo informado. Atento las constancias de autos y no habiendo comparecido la parte demanda decláresela
rebelde y siga el juicio sin su representación señálese fecha de audiencia para sorteo de abogado ad hoc para el día 25/10/17 a las
10 hs  por  ante éste Juzgado.  Notifíquese.  (Expte.  N°  1184/15).  Fdo.  Dra.  Sylvia  Cristina Pozzi  (Jueza),  Dra.  Laura M.  Barco
(Secretaria). Firmat, 28 de Septiembre de 2017. Dra. Barco, Secretaria.

$ 99 338719 Oct. 25 Oct. 27

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



El Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de Casilda, notifica a
los herederos denunciados en el expediente, y se dispone la citación de herederos, acreedores y de todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante, VICTOR CARLOS PARMA, por edicto publicado por un día en el diario de publicaciones
oficiales, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Casilda, 17 de Octubre de 2017. Dra. Sandra González (Secretaria).

$ 45 338756 Oct. 25

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6 Primera Nominación de Cañada de Gómez a cargo del
Dr. José María Fidelibus, Secretario Dr. Guillermo R. Coronel, se hace saber que en los autos caratulados: “IACOPINI Y LAVINI
SOCIEDAD DE HECHO s/Concurso preventivo - Hoy quiebra”, Expte. Nº 956/91, ha sido presentado el Informe Final y Proyecto de
Distribución de la última etapa de realización de bienes. Asimismo se hace saber que por auto Nº 1500 del 29/08/2017 se han
regulado los honorarios de la Sindicatura y letrados intervinientes.  Cañada de Gómez, 13 de Octubre de 2017. Dr.  Coronel,
Secretario.

S/C 338665 Oct. 25 Oct. 26

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación, del Distrito Judicial N° 12 de San Lorenzo,
Provincia de Santa Fe, llama a los herederos y/o cualquier otro que se considere con derecho a los bienes dejados por el causante, el
Sr. ROQUE ALFREDO SENTINELLI, por 10 días, para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, Octubre de
2017. Fdo.: Dra. Luz María Gamst (Secretaria) - Dra. Gladys Silvia López (Jueza).

$ 45 338753 Oct. 25 Nov. 7

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez de Distrito No 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de Villa Constitución,
Secretaría de la autorizante, se hoce saber que en los autos caratulados: SÁNCHEZ ADINA TERESA c/BOLATTI) VANESA y Otros
s/Daños y perjuicios”, Expte. Nº 1727/11, que tramitan por ante este Juzgado, se ha dictado la providencia del siguiente tenor: Villa



Constitución, 15 de Agosto de 2017. Téngase al compareciente por presentado, con domicilio legal constituido, o mérito del poder
especial que acompaña y se agrega. Désele la participación que por derecho el corresponda. Agréguese la documentación que en
fotocopias debidamente certificadas acompaña. Atento el fallecimiento de la actora, cítese y emplácese a los herederos de la Sra.
Adina Teresa Sánchez por edictos a publicare en el Boletín Oficial y Estrados del Tribunal tres veces, venciendo el término cinco días
después de la última publicación, de conformidad con lo dispuesto por los arts. 597 y c.c. del C.P.C.C. Expte. 1727/11- Fdo.: Dra.
Griseldo Ferrari - Juez - Dr. Mauro R. Bonato, secretario. Villa Constitución, de de 2017.

$ 45 338678 Oct. 25 Oct. 27

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1°
Nominación de Villa Constitución, dentro de los autos caratulados: “FERRARI, NORMA E. y/u Ot. s/Prescripción Adquisitiva”, Expte Nº
295/2011, se notifica el decreto que a continuación se transcribe: “Nº 1851. Villa Constitución, 31 de Julio de 2017. No habiendo la
parte demandada, herederos del Sr. Gregorio Santiago Espeleta y María Teresa Regís y/o quien resulte propietario y/o quien se
considere con derecho e interés sobre un inmueble situado en la zona urbana de la localidad de Peyrano, Provincia de Santa Fe,
Inscripto  al  tomo 79 Folio  69 Nº  052371 plano N°  411409 Año 2011,  comparecido a  estar  a  derecho,  pese a  encontrarse
debidamente notificado, según informe de la actuarla en este acto, decláreselos rebelde y siga el juicio sin su representación.
Publíquese edictos por el término de ley en el BOLETÍN OFICIAL y en el transparente habilitado a tal efecto en la forma proscripta por
el art. 67del CPCC. reformado por Ley 11.287. Expte. Nº 295/11. Fdo. Dra. Peretti (Secretaria) - Dra. Orsaria - Secretaría, Villa
Constitución, 3 de Septiembre de 2017.

$ 45 338676 Oct. 25 Oct. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Villa Constitución, a
cargo de la Sra.  Jueza -  Dra.  Griselda Ferrari,  dentro de los autos caratulados: “Municipalidad de Villa Constitución c/Acosta
Anastasio R.  y Otros s/Apremio Fiscal”,  Expte.  629/2017,  se cita al  Sr.  Acosta Anastasio Romualdo y/o sucesores y/o actual
propietario y/o poseedor animus domini del inmueble padrón número 5541/8, Sección F. Malugani (28), manzana 012, parcela 2,
calle Bolívar Nro. 2857, a fin de que oponga excepción legitima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse
adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la
Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución. Dr. Mauro R. Bonato, Secretario.

S/C 338535 Oct. 25 Oct. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Villa Constitución, a
cargo de la Sra. Jueza; Dra. Griselda Ferrari, dentro de los autos caratulados: “Municipalidad de Villa Constitución c/Buttini José R. y
Otros s/Apremio Fiscal”, Expte. 630/2017, se cita al Sr. Buttini José Ricardo y/o Goroz Ramón Alberto y/o sucesores y/o actual
propietario y/o poseedor animus domini del inmueble padrón número 12913/0, Sección Girolami (43), manzana 00A, parcela 7/2,
calle Brown Nro. 2488, a fin de que oponga excepción legitima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse
adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la
Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución. Dr. Mauro R. Bonato, Secretario.

S/C 338535 Oct. 25 Oct. 27

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1° Nominación de la ciudad Villa Constitución
Provincia de Santa Fe, a cargo de la Dra. Agueda Orsaria (Jueza), Secretaría Subrogante de la Dra. Melisa Peretti, dentro de los
caratulados: “JUÁREZ FELISA NATIVIDAD s/Usucapión”, Expte. Nº 1000/15, informa que se ha dictado lo siguiente: “N° 2431 - Villa
Constitución, 07 SEP 2017. Agréguense los edictos publicados previa certificación de la Actuaría. No habiendo la parte demandada
Hilario Luis Sposto y/o sus sucesores, herederos y/o legatarios y/o quien resulte propietarios y/o poseedor y/o tenedor y/o quienes se
consideren con derecho e intereses sobre los inmuebles de estos, comparecido a estar a derecho, pese a encontrase debidamente
notificada, según informe de la Actuaría en este acto, declárasela rebelde (art. 77,78 2do párrafo y concordantes del CPCC). Para
sorteo de defensor de oficio fijase audiencia para el día 6 de noviembre de 2017 a las 9 hs. Publíquese edictos por el término de ley
en el BOLETÍN OFICIAL y en el transparente habilitado a tal efecto en la forma proscripta por el art. 67 del CPCC, reformado por Ley
11287. Fdo .Dra. Agueda Orsaria (Jueza) - Dra. Melisa Peretti (Secretaria Subrogante). Villa Constitución, 9 de Octubre de 2017. Dra.
Peretti, Secretaria Subr.



$ 33 338633 Oct. 25 Oct. 31

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Villa
Constitución, a cargo de la Dra. Agueda M. Orsaria, Juez, Secretaría subrogante de la Dra. Melisa Peretti, dentro de los caratulados:
“PAOLUCCI ADINA ANTONIA s/Sucesión” Expte: 597/2017, se Cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de Doña: Adina Antonia
Paolucci, LC 5.821.532, por treinta días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Dra. Peretti, Secretaria
Subr.

$ 45 338537 Oct. 25 Oct. 7

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Villa
Constitución, Dra. Griselda Ferrari y de conformidad con lo ordenado por el art. 67 del C.P.C.C. (reformado por Ley 11.287), se hace
saber que en los autos caratulados: “ZARZA. LIDIA ERLINDA s/Juicio Sucesorio”, Expte. Nº 434/17, se cita y emplaza a los herederos,
acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante doña Zarza, Lidia Erlinda, L.C. Nº
1.451.870, por el término de treinta días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos (art. 2340 del Código
Civil y Comercial). Secretaría: Dr. Mauro R. Bonato.

$ 45 338673 Oct. 25 Nov. 7

__________________________________________

La Señora Jueza de Primera Instancia  de Distrito  Nro:  14 en lo  Civil,  Comercial  y  Laboral  de la  2da.  Nominación de Villa
Constitución, dentro de los autos “GALZUSTA ESMERALDA s/Declaratoria de herederos” Expte. Nº 585/2014, se cita se cita a los
herederos, acreedores y/o legatarios de Galzusta Esmeralda por treinta días para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL. Villa Constitución, Septiembre de 2017. Dr. Mauro Bonato, Secretario.

$ 45 338664 Oct. 25 Nov. 7

__________________________________________

En la causa: “MACIEL, JOSÉ PATRICIO y LEZCANO, ANACLETA ELIDA s/Declaratoria de Herederos (Expediente Nº 178/2.017), que
tramita ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación, sito en
calle Belgrano 1.125, piso 1 de esta ciudad de Villa Constitución a cargo de la Dra. Griselda Ferrari, Secretaría del Dr. Mauro Bonato,
se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los Sres. José Patricio Maciel (DNI 5.722.844) y Anacleta Elida Lezcano
(DNI 5.828.568), para que comparezcan a hacer valer sus derechos, en el término de ley. Villa Constitución, 27 de Setiembre de
2.017. Dr. Bonato, Secretario.

$ 45 338662 Oct. 25 Nov. 7

__________________________________________

En los autos caratulados: PETROSELLI, JOSÉ s/Declaratoria de herederos, Expte. 209/15, de trámite por ante el Juzgado de Primera
Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de esta ciudad, a cargo de la Señora Jueza Dra.
Griselda Ferrari, Secretaría Dr. Mauro Bonato, conforme lo dispuesto por el art. 67 del C.P.C.C modificado por Ley 11.287, se cita a
los herederos, legatarios, y acreedores de don José Alberto Petroselli, DNI: 10.247.690 por el término de treinta (30) días, para que
comparezcan por este tribunal a hacer valer sus derechos. Dr. Bonato, Secretario.

$ 45 338661 Oct. 25 Nov. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra.
Nominación de Villa Constitución, dentro de los caratulados: ZABALA JOSE MATIAS y Ot. s/Declaratoria de Herederos - Sucesión;
Expte. Nº 712/17, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de Clotilde Isabel Frescia y José Matías Zabali, por treinta días
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, 9 de Octubre de 2017. Melisa
Peretti, secretaria subrogante.



$ 45 338528 Ot. 25 Nov. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1°
Nominación de Villa Constitución, dentro de los caratulados DI SAPIO RODOLFO JUAN s/Sucesión; Expte. Nº 347/17, se cita a los
herederos, acreedores y/o legatarios de Rodolfo Juan Antonio Di Sapio, por treinta días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, 9 de Octubre de 2017. Melisa Peretti, secretaria subrogante.

$ 45 338529 Ot. 25 Nov. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1°
Nominación de Villa Constitución, dentro de los caratulados VALLE GUIDO ORLANDO s/Sucesión; Expte. Nº 595/17, se cita a los
herederos, acreedores y/o legatarios de Guido Orlando Valle, por treinta días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, 9 de Octubre de 2017. Melisa Peretti, secretaria subrogante.

$ 45 338530 Ot. 25 Nov. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1°
Nominación de Villa Constitución, dentro de los caratulados FRANCO ANTONIO s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 1000/16, se
cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de Antonio Franco, por treinta días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, 9 de Octubre de 2017. Melisa Peretti, secretaria subrogante.

$ 45 338531 Ot. 25 Nov. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1°
Nominación de Villa Constitución, dentro de los caratulados: TEBES OSCAR HUGO s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 505/17, se
cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de Oscar Hugo Tebes, por treinta días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, 9 de Octubre de 2017. Melisa Peretti, secretaria subrogante.

$ 45 338534 Ot. 25 Nov. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1°
Nominación de Villa Constitución, dentro de los caratulados ORIA, DORA BEATRIZ s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 74/17, se
cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de Dora Beatriz Oria, por treinta días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, 9 de Octubre de 2017. Melisa Peretti, secretaria subrogante.

$ 45 338536 Ot. 25 Nov. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1°
Nominación de Villa Constitución, dentro de los caratulados IBARRA PEDRO TELMO s/Declaratoria de Herederos - Sucesión; Expte. Nº
192/17, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de Pedro Telmo Ibarra, por treinta días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, 9 de Octubre de 2017. Melisa Peretti, secretaria subrogante.

$ 45 338538 Ot. 25 Nov. 7

__________________________________________



MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral N° 8 de la localidad de Melincué, Provincia
de Santa Fe, Dra. Analía Irrazábal,  Secretaria a cargo de Leandro Carozzo, dentro de los autos caratulados: GARCÍA, MARIO
EDGARDO c/MARTÍN, JORGE OSCAR y/o MONASTEROLO ELVIRA s/Demanda Ejecutiva; (Expte. 1349/1995) se emplaza a comparecer
a los herederos de los Sres.Oscar Martín y Magdalena Elvira Monasterolo por el término y bajo los apercibimientos de ley. (Art. 597
CPCCSF). Melincué, 28 de Junio de 2017. Fdo.: Dra. Analía M. Irrazábal Jueza - Dr. Leandro Carozzo, Secretario.

$ 33 338688 Oct. 25 Oct. 31

__________________________________________

Por disposición del señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de la
localidad de Melincué, Secretaría a cargo del Dr. Leandro Carozzo, Analía Irrazábal, Juez; se cita, llama y emplaza a los acreedores,
legatarios y herederos de Ciancio Mario Ernesto, para que en el término de ley comparezcan, a este Tribunal para hacer valer sus
derechos. “CIANCIO MARIO ERNESTO s/Sucesión. (Expediente N° 861/2017). Melincué, 4 de Octubre de 2017. Leandro Carozzo,
secretario.

$ 99 338622 Oct. 25 Oct. 27

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito Nº 8, Secretaría a cargo del Autorizante, cita y emplaza
por diez días a herederos y acreedores de don José Carlos Milano, L.E. Nº 3.087.098, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos. Autos: MILANO JOSE CARLOS s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nº 1096/2017). Melincué, 12 de Octubre de 2017.
Leandro Carozzo, secretario.

$ 45 338717 Oct. 25 Oct. 27

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito Nº 8, Secretaría a cargo del Autorizante, cita y emplaza
por diez días a herederos y acreedores de doña Esther Celia Borovina, D.N.I. Nº 3.802.049, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos. Autos: BOROVINA ESTHER CELIA s/Sucesión; (Expte. Nº 1049/2017). Melincué, 12 de Octubre de 2017. Leandro Carozzo,
secretario.

$ 45 338714 Oct. 25 Nov. 7

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Nº 8 de Melincué, el Secretario que
suscribe cita a los herederos, legatarios y acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes del causante don
Eduardo Angel Blay por un días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos: “BLAY, EDUARDO
ANGEL s/Sucesión; (Expte. N° 1159-2017). Melincué, 12 de Octubre de 2017. Leandro Carozzo, secretario.

$ 45 338751 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de la 1ra. Instancia de Distrito N° 8 de Melincué, Dra. Analía M. Irrazábal (Juez) en autos caratulados
PERANDONES ERNESTO EDUARDO y D´ANGELO LUISA MARÍA s/Declaratoria de herederos Expte. Nro. 732/2017 se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Ernesto Eduardo Perandones y Luisa María D´Angelo, por (10) días, para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos, Publíquese en el BOLETÍN OFICIAL y Tablero del Juzgado. Melincué, 1



de Agosto de 2017. Leandro Carozzo, secretario.

$ 45 338701 Oct. 25 Oct. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 8 de la Localidad de
Melincué, Departamento General López, Provincia de Santa Fe, se cita; llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del
causante  Pedro  Nolasco  Casco,  para  que  dentro  del  término  de  diez  días  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos,  bajo
apercibimientos de ley, dentro de los autos caratulados: CASCO PEDRO NOLASCO s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº 914/2017.
Melincué, 29 de Septiembre de 2017. Dr. Leandro Carozzo, Secretario.

$ 45 338644 Oct. 25 Nov. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 8 de la Localidad de
Melincué, Departamento General López, Provincia de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del
causante  Oscar  Alfonso  Farinasi,  para  que  dentro  del  término  de  diez  días  comparezcan a  hacer  valer  sus  derechos,  bajo
apercibimientos  de  ley,  dentro  de  los  autos  caratulados:  FARINASI  OSCAR ALFONSO s/Declaratoria  de  herederos;  Expte.  Nº
1101/2017. Melincué, 10 de Octubre de 2017. Dr. Leandro Carozzo, Secretario.

$ 45 338647 Oct. 25 Nov. 7

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 3 de Familia de Venado Tuerto, a cargo de la Dra. Nancy Grasso
(Juez), Secretaría de la Dra. Jorgelina Daneri, dentro de los autos caratulados ABBA JASMIN s/GUARDA PREADOPTIVA, Expte. Nro.
343/2015, ha dictado resolución N° 425, T° XI, F° 18/21 - Venado Tuerto, 08 de Mayo de 2015. Que dispone otorgar la guarda con
fines de adopción de Yasmin Beatriz Abba, DNI N° 48.063.220, al matrimonio conformado por Hugo Héctor Lorenzale, DNI N°
28.723.484 y Luciana Roldan, DNI N° 30.313.381 - postulantes remitidos por el RUAGA - por el plazo de seis (06) meses de
conformidad al  Art.  316 primera parte,  ss  y  cc  del  Código Civil  Argentino  desde la  notificación de la  presente  Resolución.
Publíquense los edictos en el BOLETÍN OFICIAL sin cargo, en virtud del patrocinio ejercido por la Dra. Gabriela del Castillo, Defensora
General. Venado Tuerto, 28 de Julio de 2017. Dra. Daneri, Secretaria.

S/C 338758 Oct. 25 Oct. 31

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Venado Tuerto,
Dra. María Celeste Rosso, Secretaría de la Dra. Andrea Chaparro dentro de los autos caratulados: RÍOS, MANUEL MARÍA - REBAI,
ERNESTINA EUJENIA o REBAI, HERNESTINA EUGENIA o REBAY, ERNESTINA s/Sucesión; (Expte. Nº 318/2017), se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de don Manuel María Ríos, L.E. Nro. 2.231.010 y doña Ernestina Eugenia Rebai o Hernestina
Eugenia  Rebai  o  Ernestina  Rebay,  L.C.  Nro.  1.520.552,  para  que  hagan  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos de ley. Secretaría, 5 de Octubre de 2017. Dra. Chaparro, Secretaria.

$ 45 338759 Oct. 25 Oct. 31

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Venado Tuerto, Dr.



Federico G. Bertram -Juez-; Dr. A. Walter Bournot -Secretario, se cita y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don
Rapaline Norberto Mateo, DNI Nº 2.251.668, para que en el término de Ley comparezcan a hacer valer sus derechos. RAPALINE
NORBERTO MATEO s/Sucesión: Expte. N° 210/2017. Venado Tuerto, 13 de Octubre de 2017.

$ 45 338740 Oct. 25 Oct. 31

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la ciudad de Venado Tuerto, Nominación
Primera, a cargo de la Dra. Maria Celeste Rosso, Secretaría de la Dra. Andrea Chaparro se cita, llama y emplaza a todos los que se
consideren con derecho a los bienes de la herencia de don Alfredo Pietrocola, D.N.I. Nº 11.917.298, para que dentro del término de
ley, comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos, dentro de los autos caratulados PIETROCOLA ALFREDO s/Sucesión;
Expte. 121/2016. Dra. Rosso Jueza; Dra. Chaparro, Secretaria.

$ 45 338725 Oct. 25 Oct. 31

__________________________________________


